
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 990013 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA LUIS ENRIQUE (SAINSAL) S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
INMOBILIARIA LUIS ENRIQUE (SAINSAL) S.A., se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil, el 20 de septiembre de 1989, ante la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctara Ncrma 
Plaza de Garcia; Pa sido ayrobada cor el señor Subintendente 
de Derecho Societario de la Intendencia de Cornpañias de 
A do to! Gerardo Peña Matlheus, mediante Resolución 
No. 30- H001 47... el” 

dE crita. en e istro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

) con el No. q,e24 .: *l 30 de Enero de 1990 

2.2 OTORGANTES.-  Comparece al otorgamiento de la escritura 
púbica antes mencionada 2l señor ¿cardo Monge Dos Santos, 
divortiado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y en su 
calidad de Gerente de la indicada Compañia. 

“o 3 AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma de —S5/2500.000,00 corn lo cual queda 
elevado a la suma de 3/4"300.000,00. 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DÉ  CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: 3/4375,000,06 en numerario; quedando por pagarse la 

cantidac ue 67.000,06 en numerario. tu
 

52
 

? 

5. REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del  atimento de 
Capital, se reforms el Artículo Seto del Estatuto Social, 
elo mismo que dirá: ARTICULO SEXTO: CAPITAL.- El capital 
social de la Compañia es de CUATRO MILLONES  OCHOCIENTOS MIL 
SUCRES, representados por cuatro mii ochocientas acciones 
ordinarias, nominativas e invisibles de un mil sucres cada 
una. 

  

Guayaquil, 2 de Febrero de 1990 
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Ab. Miguel Hartínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 
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* El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .......o..o ooo momo ooo oo... 
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